
EL "TOMUS" DE SA.N LEON MAGNO. (a. 449). 

I. Marco histórico del Tomus 

La paz proeluciela por el símbolo ele unión del año 433, entre Ale
jandría, Antioquía y Roma, no fué muy duradera. i\foerto San Cirilo 
en 444, le sucedió en la silla ele Alejandría, Dióscoro, hombre ambi
cioso y crnpcíiaclo en que su silla tl1Yiera la preeminencia sobre .An
tioquía y Constantinopla. i\ Juan ele Antioquía le sucedió. en el año 
443, su sobrino Do11111us, conocido ya por sus disputas con San Cirilo 
en Efeso. La Iglesia ele Custanti11opla, la gobernaba, desde el año 447, 
FlaYiano. hombre concilí:ldur y ajeno a los disputas teológicas. En 
Roma, muerto Sixto Il I, ocupaba la cátedra ele Pedro, San León 
Magno desde el 29 ele Septiembre del año 440. Las riendas del Impe
rio ele Oriente seguían en manos ele Teoclosio II. 

Por entonces ejercían, en Oriente, los monjes un gran influjo en 
las cuestiones eloctrinales. Ya en Efeso se les había visto actuar con 
gran ardor contra N estorio. 

Eutyches, archimandrita ele un monasterio constantinopolitano, 
hombre ele espíritu estrecho y ele formación teológica muy imperfec
ta-impruclens et nimis imperitus-, le llamará San León, se enredó 
en las disputas teológicas. Cantonado en la fónmila ciriliana "una na
tura Verbi incarnata" que él, con su deficiente -formación teológica, 
era incapaz ele comprender y explicar en sentido ortodoxo, y apoyado 
además por la influencia, en la corte imperial, ele Crisafo, acusaba ele 
nestorianismo a todo aquel, que no entendiese los anatematismos cirilia
nos como él los entendía. Su audacia ignorante y su influencia ante 
Crisafo le llevó hasta constituirse en acusador de los obispos (r) lle
gando a anatematizar públicamente a Dionisio de Tarso y a Teodoro 
Mopsuestense. Su celo fogoso e intemperante le llevó hasta escribir 

(r) NESTORIO. Libr. ad H eracl., F. Nau p. 294. 
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una carta al Papa León, en la primavera del año 448, para denunciarle 
el peligro que corría la fe con el nestorianismo renaciente y acusando 
ele esas ideas a los orientales ortodoxos, como Domnus y Teocloreto. 

No se ha conservado el texto ele esa carta; su contenido lo deduci
mos ele la prudente respuesta ele San León a Entyches (2) en la cual 
le dice: "Nos autern curn plenius, quorum hoc improbitate fiat, potue
rimus agnoscere, necesse est, a11:-;:iliante Domino providere". Entre 
tanto Eutyches seguía propagando sus ideas; en sn celo ele defender 
la fórmula cirilian:1 "mu natura Verbi incarnata" contra los ddenso-
res ele los "cluos filios", Eutyches cayó en el error 1 ' ue corn un-
dir las dos naturaleí'.as dfrina v lmmana en Jc:mcri<u. 

I,,os orientales parece que dudaron un pnco ;d 
denunciar la nueva herejía. Teoclorno f:,é cJ primer,, 
el ataque; pero sin nombrar ;1Ú11 al lwrc-i:nca. El ( ,1 1i. ·,,1 !), 11111ns de 
Antioquía le dcntmció en d afio A 18 ;1! T.,. h,,io ; pero 
esa denuncia no surtió efecto. El u1 :i ''ºº FL 1 

dar y ajeno a las disputas. ;m11q1w ,·a se 
de Eutyches no le quiso at::icar ck 

ilo crn::ilia
dd error 
Futyches 

que no turbase las iglesias ele Dios, qnc ya h1,:-:1J ·0 id,1 k· < tmba
das por las agitaciones precedentes; JY,ro el i cmncr:niíc a¡-chiman
drita le repuso que "se irnar:-:inah:1 nuc los hurn11•¡,,,; hc1hn sido puri
ficados de los errores ele N estorio. siendo a,;í que los h:d>ían adop-· 
tado" (4). 

Este era el cshdo de ];is cosas, cuando Fhn·Í:l!1n convocó, el 8 ele 
Noviembre del 448 en crnvobo; fVOS!WÍ•¡,a los obispos, que entonces se 
encontraban en Cnnctan\ i 
tre el metropoli1anu de 

para arrcgbr diferencias, en
Florentino, y dos ele s11s sufragáneos, 

Juan y Cossinio. Terminado ese negocio, cuando ya los obispos iban 
a separarse, Eusehio, obispo ele Dorylea, presentó una denuncia en toda 
regla contra Eutyches, acnsámlole ele menospreciar la fe reconocida 
irreprochable por los Padres, y pidiendo que se le hiciera comparecer 
en el concilio para convencerle ele su error (5). 

(2) P L 54, 713. 
(3) FACUNDUS, Pro defe11sio11e trium capit. VIII, 5; XII, 5; PL, 67. 727. 

y 849. 
(4) NESTORIO Libr. ad Hcracl., p. 295. 
(5) J\,f 011si, 6, 651 s. 
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Eutyches después de varias intimaciones, al fin apareció en el con

cilio el día 22 ele Noviembre, escoltado ele monjes, soldados y funcio

narios (6). Interrogado sobre las dos naturalezas en Jesucristo, Euty

ches respondió: "confiteor ante unionem clivinitatis et hnmanitatis 

cluas fuisse naturas, post unionem non nisi unam naturam agnos

co (7). Entonces Flaviano pronunció contra él la sentencia ele excomu

nión, ele privación del ·oficio ele Archimandrita y del ejercicio sacer

dotal (8). 
Eutyches apeló a Roma, al Papa León (9) con una carta hábil

mente redactada velando su posición doctrinal, tanto que San León en 

su carta a Teoclosio (ro) escribía: "Quid autem in Constantinopolita

na ecclesia perturbationis acciderit ... nonclurn potui eviclenter agnos

cere". 
Eutyches había tomado la delantera enviando a Roma su apelación 

antes ele que Flaviano enterase al Papa de lo acaecido en Constantino

pla, por eso San León escribía en la misma carta a Teodosio "ad prae

dicturn episcopum (Flavianum) litteras clecli, quibus mihi clisplicere 

cognosceret, quocl ea, quae in tanta causa gesta fuerunt, etiam nunc 

silentio cletineret, cum stuclere clebucrit primitus nobis cuneta rese

rare". 
Llegó por fin a Roma la deseada relación ele Flaviano sobre el ne

gocio de Eutyches con la "gesta concilii" y entonces vió con claridad 

San León, los términos, en que se encontraba toda la cuestión eutychia

na, y que Eutyches era un hereje que confundía las dos naturalezas 

en Jesucristo. San León escribió una carta a Flaviano (II), en que le 

anunciaba una exposición completa sobre la doctrina católica de la En

carnación. "Verum ele ha re plenius per eum, qui ad nos tuae clilectio

nis portavit epístolas rescrihimus; ut fraternitatem tuam quid ele tota 

causa constituí clebeat instruamus". 
Entre tanto Eutyches y Dióscoro por medio del influyente Crisafo 

solicitaron del emperador Teodosio II tm concilio. El emperador ac-

(6) lvlansi, 6, 730 s. 
(7) 111 mzsi, 6. 7 44. 
(8) Mansi, 6, 748. 
(9) Epist. 21, PL, 54, 713. 

(ro) Epist. 24, P L, 54, 755. 

(rr) Epist. 27, P L, 54, 75I. 
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cedió a esa petición y el 30 de Marzo del año 449, expidió las carta¡¡ 
para la convocación del concilio en Efeso ( 12) para el día r ele Agosto. 

San León no creía necesario el concilio (13) "Est quia clementis
simus imperator pro ecclesiae pace sollicitus synoclum voluit congre
gari, quamvis eviclenter appareat, rern, de qua agitur nequaquam syno
dali incligere tractatu". Sin embargo accedió a los deseos del empera
dor y envió al concilio sus legados, el obispo Julio ele Pozzuolo, el sa
cer9ote romano Renato, el diácono Iiaro y el notario Dulcizio; con 
ellos envió una serie de cartas a Oriente (epp. 28-38): a Flaviano (28, 
36, 38.); al emperador (29, 37.); a Pulcheria (30, 3r.); a los archi
mandritas constantinopolitanos (32) ; al sínodo (33) ; al obispo J ulián 
de Kos (34, 35) (14). 

La primera ele esas cartas, era la celebérrima: 
Epístola acl Flavianum episcopum constantinopolitanum, conocida 

con el nombre ele "Tomus Leonis", para que fuese leída en el concilio 
de Efeso "Latrocinium", y que después aceptó como regla de fe el 
concilio de Calcedonia. 

II. Tradición manuscrita y ediciones 

Pocas, o quizá ninguna, ele las cartas de los papas de los primeros 
siglos de la Iglesia, llegó a alcanzar la difusión que obtuvo el "Tomus". 
El día T 3 de Junio, el Papa San León se la entregaba a sus Legados ; 
@otos llegados a Efeso, según el modo de proceder en los sínodos, se 
la entregaron al presidente del concilio, Dióscoro ( I 5). Conocidos son 
los acontecimientos del "Latrocinio". Así aquel precioso original ele 
la epístola a Flaviano, quedó en las manos ele Dióscoro, que, como se 
puede suponer, no se preocuparía de conservarle o de difundirle. 

La fuente ele divulgación y por consiguiente de toda la tradición 
manuscrita del "Tomus" no fué, por tanto, el original, sino el ejem
plar del registro de la Cancillería, que San León empezó a divulgar 
en Occidente después de ser enterado de lo pasado en el "Latrocinio 
de Efeso" (r6). 

(12) Mm1si, 6, 588. 
(13) Epist. 36 ad Fla·v. P L, .S4, 809. 
(14) Estas cartas pueden verse en, P L, 54, 753 s. 
(15) Cf. Srr.vA-TARONCA, N11ovi Studi sulle Antiche Lettere dei Papi, p. 96. 
(16) Cf. SrLVA-T., Nuovi Studi, p. 97 y ros. 
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Ya los legados del obispo ele Arlés, Ravenio, que asistieron al síno
do Romano ele Octubre del 449, después ele una larga estancia en 
Roma YOlYieron a su patria el 5 ele :\layo del 450, llevando el "To-
111us". 

Los obispos ele las Galias, reunidos en Ravena, en el verano del afio 
45r em-iaron una carta al Papa León, clúnclole gracias por sus cartas, 
diciéndole entre otras cosas "Qu::ie aposto la tus ,·estri scripta (Tomus) 
ita ut simbolum fülei, qui~quis redemptionis sacramenta non negligit, 
tabulis corclis adscribit". Del mismo aüo 45 I son también los testimo
nios sobre el "Tornus" de los obispos de Grenoble, de Ginebra y de 
Milán (r7). 

Sobre la pronml:::;Gción en España, Iclazio en su Crónica, termina
da el afío 463, nos da la noticia ele que en el afio 4c;o "De G:dlis epis
to!ae clefenrntur Flaviani episcopi ad T ,eonem episcopum missae cum 
scriptis Cvrilli e;iiscopi Alexanclrini acl N estorium Constantinopolita
num, ele Eutychc:te Aebio11ita haeretico et Lconis episcopi ad eumdem 
responsa, quae cum aliornm cpiscoporum et gestis et scriptis per eccle
sias cliriguntur (18). 

Luego tenernos que en el intervalo ele 4~0-J.S r el "Tomus" se ha
bía difundirlo por el Norte de Italia, por hs Galias y por Es¡nüa. 

En Oriente no fué menor la cliíusión qne alcanzó el "Tomus". 
Al enviar a Efcso sus legados el 13 de Junio del 4<!(), San León 
quería que el "Tomus" foese leído en el concilio y consecuentemente 
inscrta,b en b ";2;cst1" (19): con lo cual sin eluda hubiera alcanzado 
una g-ran difusión. I "º que entonces no se hizo pDr culpa ele Dióscoro, 
se realizó c0n más ampliturl un poco más tarde. 

Muerto el emperador Tcoclosio (28 de Julio del 450), con el aclve
nil:,iento ele l\larciano y Pulcheria, cambió h nolitica imperial, muchos 
se acercaron cada vez más a Roma, entre los cuales ocupan el primer 
lugar el obispo ele Constantinopla Ana1olio. Un poco antes de la 
muerte ele Tcodo'.;Ío, (el 16 ele Julio del 450), San León enviaba cuatro 
legados a Constantiuopla: los obispos Abundio y Eterio, y los sacer
dotes Basilio y Senador, para itwestigar la fe ele Anatolio "Cyrilli Ale-

(17) S1L\'A-T., ,\"uoz,i Studi, p. ro3. 

(18) M G H., i\. A XI, p. 25, 145. 

(19) Epist. 29, 32, 33. 
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xandrini epistolae, quam ipse ad Nestoriurn miserat, acquiescat ... vel 
epistolae rnae ... ad Flavianum ... consentiat (20). 

San León había ahora añadido al "Tomus" una colección ele 18 
textos patrísticos de los principales PP. orientales y occidentales (21). 

La gran diiusión fué obtenida en el concilio ele Calcedonia, el año 
451. En la sesión 5.ª (22) fué aprobado el "Tomus"-Petrus per Leo
nem (aclamaron los PP.) loquutus est" e insertado en las actas del 
concilio. Con eso el "Tonms" era oficialmente, promulgado para que 
"Ecclesia universa cognoscat ... quid clivinitus traditum teneamus (de 
sacramento pietatis magnae) et quid incommutabiliter praedicernus" 
(23) difundiéndose rápidamente por las principales diócesis ele Orien
te: Antioquía, Constantinopla, Alejandría. 

Con una tal difusión ele la "epístola ad Flavianum" no es de ma
ravillar que la traclución manuscrita y las ediciones hayan siclo tam
bién muy abundantes. No podemos entrar en detalles, porque nos 
alargaríamos demasiado, así que nos contentaremos con remitir al lec
tor a algunos estudios sobre esta materia: E. Schwaztg (24) tiene un 
magnífico estudio sobre esos códices. Silva-T. (25) tiene también abun
dantes noticias; el mismo autor (26) describe dos de los mejores códi
ces: el ele Novara y el 1Ionacense, de los cuales, principalmente, se 
ha servido para su magnífica edición crítica del "Tomus". 

Noticias muy interesantes sobre la literatura que se refiere a San 
León y Eutyches pueden verse en Harnack (27) en Bardenhewer (28). 

PRINCIPALES CÓDICES 

r M = Cod. Monacensis lat. 14. 540 
2 rn = Cod. Vindob. Palat. 829 

(20) Epist. 70. 

saec. VIII/IX. 
saec. XII. 

(2r) SrLVA-T., Nuovi Studi'., p. II3; cf. L. SALTET, en R H E, ((r905) 
p. 289 s. 

(22) I-Lmnu.rN, II, 305. 
(23) E¡,ist. :n PL, 34, 802. 
(24) A e o, n 4, p. rr9 s. 
(25) En "Nuovi Studi", c. v. 
(26) En Te.r/us et Dornmenta. Series Theologica,S. Leonü llfagni To11ms. 

(Roma, r932) p. IV. 
(27) Dogscht., T. II", p. 374, nota. 
(28) Geschit, dcr Altkir, IV, p. So. 
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3 N = Cocl. Novar. Capitul. 66 (XXX) 

4 C - Cocl. Corneiensis Paris. lat. 12097 
5 K = Cocl. Colonien. Capitul. 212 

6 c = Cocl. Pithoean. Paris Lat. 1564 

7 V = Cocl. Vat. Barbcr. Lat. 679 
8 B Cod. Rhernens Berol. Philipps 1743 

9 I = Cocl. Ingelramni Vat. Reg. lat. 1997 
10 e = Cocl. Eisiendle 

II a = Cocl. Arras 644 
12 t = Cocl. Trecopithoean. Paris lat. 3848 
13 f = Cocl. Vinclob. Pal. 214r. 
14 A = Cocl. Agimuncli Vat. Lat. 3835/6 
T 5 F = Cocl. Fulclensis Bonifatian. 2 

16 H = Cod. Aernilianensis Escorial. d I r 
17 h = Cocl. Vigilanus Escorial. el I 2 

18 v = Cocl. Vat. Lat. 1322 
19 b = Cocl. Bobbiensis rescriptus Vat. lat. 5750 
20 w = Cocl. V eron. Capit. 57 (LIX) 
21 r == Cod. Montpellier, Ecole de medicine, 58 
22 E = Cod. Elmenholstii Vat. Barb. lat. 680 

23 s = Cocl. Sangerman. Paris. lat. n6rr 
24 r = Cocl. Vat. lat. 1319 

saec. IX/X. 
saec. VI. 
saec. VII. 
saec. IX. 
saec. VTII. 
saec. Vl I l. 
saec. IX. 
saec. VIII/IX. 
saec. VITT /TX. 
saec. IX. 
saec. VIIl/[X. 
saec. VII/VTII. 
saec. VIIL 

a 992 
a 976. 

saec .. VI. 
saec. VII 
saec. VI. 
saec. IX. 
saec. IX. 
saec. X. 
saec. XIII. 

Algunas ele las principales ediciones en que se encuentra el "To

mus" son: PL. 54, 755; Mansi V. T 366; flefele, II, 353 nota; Har
duin, II, 290; Hahn. S. 224. Silva-Taronca (l. c.). Schwartz, ACO. II, 
l, p. 24. 

Existen traducciones de las cartas ele San León; en alemán, fran

cés, inglés, italiano, ruso, lenguas orientales (29). 

III. Contenido de la fórmula 

San León comienza su carta a Flaviano, lamentándose de que la 

relación de éste sobre el negocio ele Eutyches haya llegado tan tarde. 

Para después hablar ele la presunción y la impericia ele Eutyches que 

le han llevado a los errores sobre el misterio ele la Encarnación. Refuta 

(29) Cf. BARDENHEWER, IV, p. 620; HARNACK., Domscht., II4 p. 374. nota 
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esos errores, en primer lugar, por las tres primeras sentencias del sím
bolo apostólico.--"Quibus tribus sententiis omnium fere haereticorum 
machinae destruntur"-después por testimonios del Viejo y Nuevo 
Testamento. Expone con toda claridad la doctrina de la Encarnación: 
Unidad de persona-"Unus iclemque est quod saepe dicendum est, 
vere Dei Filius et vere hominis Filius"-Dualidad de naturalezas sin 
confundirse ni mezclarse la humana con la divina--" Salva igitur pro
prietate utriusque naturae et subtantiae, et in unam coeunte perso
nam "-. Esa unidad ele persona lleva consigo la-comunicación ele iclio
mas-"Propter hanc ergo unitatem personae in utraque natura intel
ligenclam, et filius hominis clescendisse ele coelo legitur cum Filius 
Dei carnem ele ea virgine ele qua natus est assumpserít, et rursus Fi
lius Dei crucifixus clicitur ac sepultus "-El Verbo tomó verdadera 
carne ele la Strna. Virgen-" (Jesucristo) colloquens, cohabitans, con
vescens ... curn suis discipulis: clausis ad discipulos ianuis introibat, 
flatu suo dabat Spiritum sanctum ... ut agnosceretur in eo propietas 
divinae hamanaeque naturae"--San León termina su carta diciendo 
el modo como se ha ele proceder con Eutyches--"De quo, si fldeliter 
atque utiliter dolet ... et viva voce et praesenti subscriptione damnave
rit, non erit reprehensibilis ergo correctum quantacumque miseratio: 
quia Dominus noster, verus et bonus pastor, quia animam suam po
suit pro ovibus suis ... imitatores nos suae vult esse pietatis ". 

En la carta ele San León a Flaviano no se debe buscar la abundan
te teología de San Cirilo o de Teodoreto. menos aún la escolástica de 
un León de Bizancio. No es una obra de especulación propiamente di
cha, San León no quiere ni discutir ni demostrar: propone sencilla
mente como pastor supremo y maestro universal la doctrina tradicio
nal de la Iglesia, maestra de la verdad. Por eso, nada de definiciones 
de natura, persona, etc. ; sus pruebas se basan en el símbolo de los 
apóstoles-" suficiente para vencer todas las herejías"-, en el Viejo 
y Nuevo Testamento, aduciendo como pruebas los hechos concretos y 
elementales que allí se narran. En este sentido el "Tomus" no señala 
un progreso teológico y dogmático sobre la doctrina de la unión hi
postática (30). El mérito verdaderamente extraordinario de San León 
estuvo en recoger la doctrina tradicional de la Iglesia católica-" quam 

(30) HARNACH, Dogscht. II', p. 379. 



EL "TOMus" 

Romana ecclesia semper inmaculatam servavit"-como había siclo 
transmitida por la tradición y expuesta más o menos fragmentariamen
te por Tertuliano, Cirilo, Hilario, Ambrosio y Agustín; en presentar 
al mundo católico esa doctrina con una limpidez y transparencia de 
claridad meridiana, y con un estilo latino, cuyo secreto ya había per
dido el occidente. La carta dogmática a Flaviano se presentaba con to
dos los atavíos ele mn definición ex cátedra ele aquel gran Papa, León 
Magno, cuyo influjo y prestigio tanto en Oriente como en Occidente 
habían ele hacer que se le considerase como-"romanae Ecclesiae ac 
divini ministerii decus" (3 I )-" Soliditas illius fidci, quae in apostolo
rum príncipe est lauclata, perpetua est: et sicut permanet quocl in 
Christo Petrus crecliclit, ita perrnanet c¡uocl in Petro Christus insti
tuit" (32). 

De ahí el que la doctrina expuesta en el "Tomus" fuese conside
rada, siempre por los sucesores de San León, en el Pontificado como 
norma ele fe, y que a pesar ele todas las agitaciones y turbulencias ele 
los siglos V y VI, sobre todo, con el cisma Acaciano llegase al fin a 
triunfar con la fórmula "Prima salus" del gran Papa Hormisclas en el 
año 519 y con la "Fieles Gregorii Mag. al alborar del siglo VII. 

IV. Autoridad del Tomus 

El "Líber pontificalis", atribuye al Papa Hilario, sucesor de San 
León, el haber confirmado los tres concilios : Nicea, Efeso y Calcedo
nia "ve! Tomum sancti episcopi Leonis" (33). 

En el año 556 .. el Papa Pelagio quiere que se guarde inviolable• 
mente la fe de los cuatro concilios ecuménicos juntamente con "beatis
sirni Leonis praesulis apostolicae Sedis Tomum, qui in Chalcedonensi 
est synodo confirmatus (34). 

TESTIMONIOS DE LA AUTORIDAD DEL "ToMus" 

La autoridad del "Tomus" aparece: "Ex gestis synodi Calce
donensis", principalmente en las sesiones 4.ª, 5_a y 6.a; en la 5_a, día 

(3I) CASIANO. 
(32) S. LEÓN Serm. III, 2. 
(33) Liber pont., edic. DucHESNE p. 242. 

(34) ]AFFE, 939, 
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22 de Octubre, "magnificentissimi et gloriossisimi judices", es decir 
la comisión senatorial a la cual estaba confiada la dirección externa 
del concilio, después que los legados ele S. León Magno propusieron 
la doctrina de S. León, como se expresaba en el "Tomus" y dijeron: "si 
non consentiunt epistolac apostolici et beatissirni ·viri Papae Leonis, ju
bete no bis scripta dari, ut revertarnur ( es decir los pasaportes) et ibi 
( en Italia) synoclus celcbretur). J uclices ergo dicunt: Dioscorus dice
bat quod e duabus naturis est, suspicio; cluas non suspicio; 
Sanctissirnus autcm archiepiscopus Leo duas naturas dicit esse in 
Cto. unitas inconiussc, inconvertibiliter et inclivisibiliter in uno U nige
nito Filio salvatore nostro, qucrn igitur sequimini? Revercnclissimi ac 
gloriosissirni episcopi clamaverunt: Ut Leo sic creclimus. Magnificen
tissimi et gloriosissirne juclices dixerunt: ergo aclclite clefinitioni (35). 

La importancia ele las cartas ele S. León aparece también en la 
"Prima Salus" del Papa I-Iormisclas. Este a sus legados enviados a 
Constantinopla el año 5r 5 les propone como primera condición para 
arreglar la cuestión del cisma Acaciano: "Ut sancta synodus Calcedo
nensis et epistolae papae Leonis serventur" (36). 

Cuando el año 536 el Papa Agapito, depuso al obispo Antimo exi
gió del Emperador J ustiniano y del nuevo obispo Menas que aproba
sen "epístolas beatae rnernoriae Leonis omnes quas ele ficle Christiana 
scripsi" (37). 

El año 453 el Emperador lVIarciano pidió al Papa S. León que le 
dijese lo que se había ele observar acerca del Concilio ele Calcedo
nia (38). S. León le contestó: "hace ad omnes fratres et coepiscopos 
nostros, qui praeclicto Concilio interfueru11t scripta clirexi quae glorio
sissimo et clrnentissimo principi sint proposita (39) in noticiam ves
trarn mittere pro catolicae ficlei arnore clig11abitur, ut et fraterna uni
versitas, et 011111ium ficlelium corda congnosca11t, me 11011 solum et fra
tres qui vicem meam executi sunt, sed etiam per aprobationem gesto
rum sy11oclalium, propiam vobiscum unisse sententiam: in sola videli
cet causa fidei" (40 ). 

(35) M ansi, VII, 102 ss. D. r48. 
(36) C S E L, 35, 11. rr6. 
(37) C S E L, 35, 11. 89 y 90. 
(38) Ep. IIO. 

(39) Ep. IIS, 

(40) Ep. II4. 
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El Papa Hormisclas en carta del día IO de Febrero del año 518 es
cribía a los Presbíteros Diáconos y Archimandritas de la Syria "Ge
neralis manclati salubritate vos moneo: quidquid aclversus regulam pa
trum ele quibuslibet clocumentis profertur audaciter "ele Concilio Cal
ced. et Leonis epistulis dicit": in his vexillum ficlei, in iis propugnacu
la veritatis in iis Christus agnoscitur, in his rcdemptionis nostrae spes 
et causa servatur (41). 

En la profesión ele fe, que los obispos ordenados por el Papa, de
bían hacer, se nombra el "Tomus" expresis verbis: Illud etiam profite
mur, nos sanctae et beatae recorclationis Leonis, apostolicae sedis an
tistitis, epistulam ad Flavianum Constantinopolitanum episcopum da
tam, quae et "Tomus" appellatur. sed et omnes eius epístolas de fidei 
firmitate prescriptas per omnia et in omnibus invariabiliter custodire 
et semper libere sicnt praedicatis, praedicare" (42). 

IN "DECRETUM GELAsn" JNFLuxus 

En ese decreto se dice lo siguiente : "Idem epistulam b. Papae 
Leonis ad Flavianum Constantinopolitanurn episcopurn destinatarn, de 
cuius textu, quispiarn si usque ad unum, ista clisputaverit et non in 
omnibus venerabiliter susceperit, anathema sit" (43). 

Los testimonios de los obispos en favor del "Tomus" no son me
nos expresivos. Ya hemos citado (45) lo que los obispos reunidos en 
Ravena en el verano del año 451 escrihieron al Papa San León sobre 
el "Tomus". Antes que los obispos ele Ravena, el metropolitano ele 
Milán, a raíz del sínodo de los obispos de la alta Italia, escribió a San 
León sobre el "Tomus" "ornnis maiorum ficlei, nobis antiquitus tra
ditae, tota puritate conveniunt" (46). 

En Oriente al acentuarse la reacción contra el Tomus, el empera
dor León escribió al episcopado oriental, consultando a los metropoli
tanos estos dos puntos: I .0 Si se había ele conservar el concilio de Cal
cedonia (o seo el Tomus Leonis). 2.0 Si se había de reconocer a Timo-

(,p) C S E L, 35, n. 140. 
(42) Sicut formula haec in codicibus legitur. diversis additamentis usque ad 

sec. VII producta habetur. 
(43) 2 Cf. "Liber pontifica/is" in vita Leonis (DunrnsNE, I p. 238. 

(44) Mansi, VII, ro7 ss. 
(45) Supra p. 8. 
(46) P L, 54, 945. 
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teo Eluro como obispo de Alejandría. Todos, fuera del metropolitano de 

Side, con sus sufragéneos, contestaron afirmativamente a la primera 

pregunta (47). 

Tenemos, pues, que ya en el año 457 el "Tomus" era universal

mente reconocido y aprobado por la iglesia romana docente, como la 

fórmula lapidaria de fe sobre le unión hypostática. 

El Tomus triunfó definitivamente con la fórmula "Prima salus" 

del Papa Hormisdas (a. 519). La .. Fieles Agathonis (a. 680) ponía fin 

a las herejías christológicas orientales. El concilio Constpl. III. (a. 68r) 

en su sesión 18 ratificaba solemnemente .. sugestiones ( del Papa Aga

tón al emperador y al concilio) utpote comnotantes sancto Chalcedo

nensi concilio et tomo beatissimi. Papae eiusdem antiquae Romae 

"Leonis" (48). La fe cristológica de la Iglesia había encontrado su ex

presión definitiva. 

V. Algunas cuestiones particulares 

1.ª ¿ Quién fué el compositor del "Tornus"? Gennadius Massi

liensis en su obra "De viris illust", dice: ''Epistolae quoque Papae 

Leonis adversus Eutyches de vera Christi incarnatione ad diversos cla

tae ab isto (Prospero de Aquitania) dictatae creduntur". El "Tomus" 

ciertamente ofrece una gran semejanza con la doctrina de S. Agustín 

v. g. con los libros I y II de Trinitate, por tanto es probable que algún 

discípulo de San Agustín, bien versado en sus obras compusiese el 

"Tomus". Indudablemente Próspero llenaba esas condiciones. Ade

más el estilo elegante, no desmerece en nada del de Próspero. Por otra 

parte Próspero se encontraba entonces en Roma y gozaba de gran 

fama de erudición teológica. Todas estas circunstancias hacen muy 

probable, que efectivamente Próspero fué el compositor del "Tomus ". 

Por lo demás, no cabe duda, que el autor que con su autoridad lo pro

mulgó en Oriente y en Occidente fué San León Magno. 

2.a ¿ Era una definición ex cátedra? Así parece. Porque primera

mente San León enviiba el "Tomus" para que se leyese en el concilio 

y se insertase en las actas, lo cual no se verificó por culpa de Diósco-

(47) EvAGRIUS, H E, II, 9, ro. 

(48) CAVALLERA, Thes., p. 394. 
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ro (49). Además el mismo San León (50) dice que envió la carta a 
Flaviano para que "Ecclesia universa cognoscat ... quid divinitus tra
ditum, etc."; San León procuró que se difundiese por Oriente y Oc
cidente (5 r) siendo cfecti vamente promulgada en tocia la iglesia. "In 
universa Ecclesia" entre los años 450-454 (52). Luego corno se ve pa
rece que cumple las condiciones ele una definición "ex cátedra". 

3.ª Los textos patrísticos, que acompañan al "Tomus".-La car
ta ele San León del r3 ele Junio del 449 no contenía esos textos. Fue
ron añadidos más tarde, después del '' Latrocinio ele Efcso" en la pri
mera mitad del año 450. El Papa quiso así dar más autoridad a su 
doctrina y confundir mejor a los herejes, que para apoyar sus errores 
se servían ele dichos ele los Padres por supuesto mal interpretados, por 
eso San León trajo en favoi' de su doctrina el apoyo ele los principales 
Padres latinos y griegos: (Uilario, Atanasio, i\mhrosio, A.gustín, Gre
gorio, Cirilo, etc.)-Los textos patrísticos fueron enviados por San León 
a Constantinopla por medio ele sus legados Abunclio, Arl',crio, Basilio 
y Senador, pocos días antes de la muerte del emperador Teodosio (r6 
Julio del 450). 

La reunión ele textos patrísticos, en favor ele una doctrina, no era 
nueva en Roma. Ya el Papa Celestino en un discurso, que pronunció 
en un concilio Romano, el año 430 había citado textos ele S. Ambrosio, 
S. Hilario y del Papa Dámaso (53). Por el mismo tiempo, Casiano en 
su tratado dogmático "De Incarnatione Domini contra N estorium", 
dedicado al entonces diácono León, después Papa León había aducido 
también la autoridad ele los Padres (54). 

Teodoreto utilizó la reunión de los textos patrísticos de San León, 
en su segunda edición del "Eranistes ", después del concilio de Calce
donia (55). 

En el año 458, el Papa León dirigió al emperador León la misma 
reunión de textos del año 450 aumentada con otros nuevos. 

(49) Cf. supra. 
(50) Epist. 34. 
(sr) Cf. supra. 
(52) S1LVA-T. "Tonws", p. 9. 
(53) P L, 53, 289. 
(54) p L, so, 250 SS. 

J. Rurz-Govo 

(SS) Cf. L. SALTAT, Los sources de L'Eranistcs de Theodoret, en R H E 
VI (1905) p. 2891. 


